
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá,  veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (202) 

 

EXPEDIENTE: 252693333003-2022-00194-00 

MEDIO DE CONTROL: 

 

DEMANDANTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN ENSIONAL Y 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

DEMANDADA: BLANCA ALICIA BELTRÁN CARRILLO 
 

Revisado el expediente, se advierte que el 19 de enero de 2023 la señora 

BLANCA ALICIA BELTRÁN CARRILLO, se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda, quien contestó oportunamente, sin proponer 

excepciones previas. 

 

Por consiguiente, no se encuentran excepciones previas pendientes por 

resolver y tampoco aparece configurada alguna que deba ser declarada de 

oficio. 

 

Asimismo, se advierte que las pruebas allegadas son suficientes para emitir 

sentencia y no es necesario decretar ni practicar otras pruebas; en 

consecuencia, en los términos del artículo 86 de la Ley 2080 de 2021 y en 

armonía con lo previsto en el artículo 42 ibídem, que adicionó el artículo 182A 

del CPACA, considera el Despacho que es procedente dictar sentencia 

anticipada, toda vez que se cumplen los presupuestos de los literales b) y c) del 

citado artículo 86, en tanto que el asunto es de puro derecho y la parte actora 

solicitó tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda, las 

cuales serán valoradas conforme legalmente correspondan.  

 

Seguidamente, se fija el litigio así: 

 

1. Determinar la legalidad de la Resolución No. 28606 del 20 de diciembre 

de 2001, mediante la cual la Caja Nacional de Previsión Social - CAJANAL 

ordenó reliquidar la pensión gracia por retiro del servicio a favor de la 

demandada, en cuantía de $1.238.011,66, equivalente al 75% del 

promedio de lo devengado en último año de servicio, efectiva a partir 

del 16 de abril de 2001. 

 

2. Establecer si la accionante tiene derecho a la devolución de los dineros 

recibidos por la demandada Blanca Alicia Beltrán Carrillo, por concepto 

de reliquidación de la pensión de gracia por retiro definitivo del servicio, 

desde la fecha en que fue efectiva y hasta que se excluya de nómina 

de pensionados la resolución demandada.   
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3. Definir si la demandante tiende derecho al pago de las sumas 

reconocidas a favor de la entidad de manera indexada. 

 

Fijado el litigio, por encontrarlo procedente, el Despacho CORRE TRASLADO a 

las partes para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con lo previsto en el artículo 

13 del Decreto 806 de 2020; en el término legal previsto, el Ministerio Público 

podrá presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 

Judicial de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la señora 

BLANCA ALICIA BELTRÁN CARRILLO. 

 

SEGUNDO.- TENER EN CUENTA que no existen excepciones previas que 

deban ser declaradas.  

 

TERCERO.- TENER POR FIJADO EL LITIGIO, en los términos señalados en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO.- TENER COMO PRUEBAS las documentales allegadas con la 

demanda y la contestación, incluidos los antecedentes administrativos. 

Estos documentos serán valorados conforme legalmente corresponda. 

 

QUINTO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito, en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en armonía 

con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020; en el término legal 

previsto, el Ministerio Público podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.  

 

SEXTO.- En los términos del poder conferido, se reconoce personería al 

doctor YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, para que represente los intereses del 

señora BLANCA ALICIA BELTRÁN CARRILLO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DCQC 
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